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Exp;edi,ente: 2 lPU 2 O l 8XOO 7 6 

· ,�itá�or�:._0.9 /1 PAQ 3·61/ o 9 / 18

Una vez anali�ado y e,vaiuad6 el lnform·e ·Preventfvo dí>n' cte-i'- proyecto 'den-ominado ''Estación de
Servicio Estación. el Ócotal�S.A. ·DE c·.v:•: p�esentado por iá empresa Estac;Jón -el Oc0tal; S.A. DE 
c.v:

_
, en lo sucesivq-el RegtJ_i'áa_?_• et26 ,dE!\-S;ept(��hr:e de-2?18 en Pfici�lfa·�d'_e'.Pártes d_e la A_gencia

Nac1ona.l de SegurJdad lndl.:lstnal ?t de Protec;c1on' a!. Med1q·= A.mb1e:nte . dej Seftor H1pr9carburos
(AGENCIA);. con preteíldida,ubi'cación en·Cámiho a ·san- Salva:c:Jór ·e·I Verde.No. 146, en :¡a b.p:calidad
de San Rafael Tlanalapan, en el Municipio C:ie San Mar.fin .T exi-f-ie1ucé3.n,:en el Estad.o de Pueb'l-á, y. ., ·. : ' 

l. 

co Ns 1 o �:.R,A,N ·Q o: . , .. � . •, 

Que e_l Regulado se·dedica a+ e.xperfdiso al ·púb'l+co·de petrqfíferós, a:ctividad qúe -forr-rra parte del
Sector' Hidro:carburos, dé conformidad eón l'a de-finré:i&n s·eñal:áda er r el arttculo- 3º, fracción XI,
inciso e) de :fa Ley de Ja Agencia NaciÜnal de. ·segtJridad. fndtistrial y :d-é Pr:otección al Medio
Ambiente del S.ector Hidroc;aybúros, y por l'q tanto es mat�ria ·competencia de esta AGENCIA 
en términos del .a,dículo _1 º de la misn:Ya Ley. <_

'' ·. '•,• 

IL Que esta Dirección. Géri�ral d.e G,estión Comer_cial CDGC�C)'. �s' la: ·a,utoridad competente para
analizar, evaluar y resolver �I Jp présentado p-or.:et Regufado.,.;Ele conformidad con lo dispuesto i.. 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción V .dél Reglamento Interior de la Agencia Nacional V
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

(/
' 
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico de 
persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
                                                                              

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la real.ización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecolq.gico o rebasar los límit�s y,.condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar-y reS:taur.ar los ecosistemas, a fin 
de evitar o redl)cir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que-determine el Reglamento que_al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o ¡3:cti,¡jdadés, requerirán previamente la autqrización en materia
de impact� am:bientaf de la _Secr.e.tar[á:' ,_ .. , -- · ·· ·· - · '· ·· · 

IV. 

v. 

VI. 

11.- lnduÚr,a. del peÚóleo, petrqq:uirTii�a;: __ qdm.lca; · siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cem,er.,to_ y eléctrica; '--: · ·· · 

. ·., . 

Qur �¡:
:-
artículo;>ü de la 'Ley Gereral �el E:qµHih('iO Ecológico y ia "Protección �1- Ambiente 

es.ta.b) eie en la fraccjón 1, que la realiza:c-rón _ d.e las obras y ac;Jividades· a· que se refieren las 
fracciiones I a XII 

.. 
del artículo 28, req'L!érirán."I? presentación de un informe preventivo y no una

manifestación de· impacto amniental; ·c:uañdo· existan normas of(dales. mexicanas u otras 
disposÍcione:s que regul�Q · la,s ·emi:sidn-es.,J_ás. d-��.c,_árga.s1 el· ,apró.vecnamfento de recursos 
natural.es y, en, g�ner:é:!1, todós. l·Qs_ ir¡1p_actot_ ,am:bientale_s r.�_l.evantes cju.e p'uedan ,p.rqqµcir las
ob:ras.:0 actividades. · · ' : · · ·---. · ·- ·, · · · 

Que-� ártículo s; Íhcis�D):fracción·ÍX,d:el R.egl���ntG-de ia' ley G��e�al dei Equilibri;O Ecológico 
y la Protección al Ambiente �n -Materia ·de· Evalud:ción- del Impacto .ArnbientaL establece que
qui ene?.; pretendan llevar" a :cabo atg_un� d� lás siguientes-'9bras __ o actividades�. requerirán
previament�. l.? autorizad�n de· la-Secretaría eíl r1;a�eria de impacto a.mbien:tal:- -' _. · 

D) ACTIVIDA'DEs:sEL SECTOR.HlDROCARBüR.QS: . .  - ,.; . 

IX. Constru'c'c:üSn·�· y pp�raci6n d� _ ins-t;i-laci.ón·es ·para · 1a: ::-pro�ué:ción, transporte,
almacenamii:nto:·cd-istribución y expendio al público-de petr.o.lífer·os, y 

_.;. ·: ' � .. - ¡" .• .. ... . .. - .• 

. ... ,,., 

Que el artículo 2 9 del Reg!im:entQ .. (:J-e.fa· l:.ey tene.(al :'delJqu.i:i-i-brio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluadón 'éJ-e1-1;mpaitb· Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
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requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las. emisiones, las _descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos J_os -impactos arnbi:entales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. · · · ·. , 

... 
VII.  Que el 07 de no�rernbre de �o 16 se pub!icó-·en-el0Diario Oficial"c:Jce la:Fed:i;:ración la Norma Oficial 

Mexicana NON;-oo.S-ASEA-2016, Diseño-, · - �ó[
i
strl)c:cJón, operá:dó:6 y _:mantenimiento de

Estaciones de;Servkio para alrJ7aCenarn.i,é'nt6 Y/ ·expé-n'di·o: d�·diés.el y ga<solínas; misma que entró
en vigor eÍ 6 de ener.c:r d ·e 2017:: · · ::. _. . · . . · :_ · . : · - . · : . . · - ·

·-· 

VIII. Que el "objetivo de la . NOM,,.oos-=AS:EA.;.2016 consiste éc:1 establecer las éspecificaciones,
parámetros y requisitos térnicos d-e Seguridad . Industrial', · Seguridad Óperativá, y_P.rotección 
Ambiental qu� se deb�n, C\::fliip[ir' en: 'el.- d(seño', ·Éonstru'.cdón/operadón ,y mantenimiento de
Esta,ción'es dé Servicio· para alm�ceñami�n:to y ' exp�íld.f-6 de d1ésel 'y .gá�o;�i11�-s. ,. - : 

IX. Que en el Anexo: 4 · · de . la..,.NOM-rO'GS.--ASEA:-2016 referente -a · la. Gestión Amt>i'ental, se
desprende q�e .. pára ·el'ctesarro)lo de las qdiví0ad·es\·eferidas �ri· la No'rrná� e( Reguládo deberá
tener identificadas las: rnedTdas dé m1t1gac+ón .y/o cómpensadón de , l.os"impacto�- ambi.entales 
que el Proyecto .p_od'iera g'�ner:ar: .;·.·_ .  ·.· ·

 
_ ,

· · · · · - .,_ . . . "  · 
' �. : · '· :' / _,

. . . 
X. Qu� se  deberá. cúmpnr ton 1as especificaciorie.s. de ;DTseño-·y c;:;onstr-.uctión de la ·NOM-OOS

ASEA�2016 que - establece -qLie previo _a la .construcciórí' 'S'e d'ebe· contar con fos ·.permisos y
autoriz-aci·ones regulatorias .. . r

.equeridas . por ·1a, normativ-idad- y - '.LegisJadón locá:J • .y/0 federal,
incluyendo el impatto . ambieíltal y' los .. diferentes añ,álisis- ,de- ri,esgÓ que: -s.eán aplicables.

/ Asimismo, EJe:ntro de estas disposicio0es se e:ncuentiar} las: ·d�-'del,f.m_itación respe.ácí- á distancias · 
de seguríqád· a eJementos exterrms\ ·en preqiQ$- urbanos, pbbl�kiones rur�l-es -o·'.al margen de
carretera·; éa.paci:dades de carga de s,uelo, s0.ndeos no me'.r-1érre-s·á 1 o metros pa,ra ·determinación
de manto freático, pozos de ob·servacióri, pozos de m_pnit.oreo, sister(lá� _ :dé recuperación de
vapores, medid:a§ dé: seg.uridad en caso de der-r.a·rne·s dé combustibles\ r'nedidas de hermeticidad
neumática en todos Jqs,sistemas ..

XI. Que derivado de lo anterior;ycon· el· cump·l 'imie�to de la· N
.
O:M-i:>OS-J\SEA-2016 se regulan las O

emisiones, las descargas, y en general, tod:os- lo.s· impactos ambientales relevantes que puedan 
· producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de /
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petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la _ .. ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industri:a)e.$, d� equi:pamiento 1.:1rbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federal·es, estatales, munic;ipales ·y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con Jo .dispuesto en los actículos 3 1 , fr.acción I de la Ley. General del Equilibrio 
Ecológico y la· Protección al AmbiE;nte; ·29, -fracdónj del Reglamerito de ' la Ley General del 
Equilibrio EcoJ;6gicp y la Proteq;:i9.� ¡:il. f\fl;lb.i�nte _en �at�Fi,? de -Eva[uación-del. lmpa_cto Ambiental; 
4 fracción XXVII y � ? ,del Reglamento l.nt.er.ior de la Agencia N _ado.r,al de Seguridad Industrial y 
de Prote,cción · al Medio ',Í\rpbi,ente del· Sector· Hidrocarburos procede. a evaluar l.a información 
presentada: para el Proi�cto. · · 

· · · · -- · .. · · 

XII. Que.pqr 'la descripción, características .y ubicac[ó�de las act[vi,dades que ir,itegra� �I P�oyecto, 
éste es de competen.cia federal· er-i materia de evalL,1ad6n de impactó ambiental, por· ser una 
obra relacionada a la, construcción· y ,operación ·· de instalaciones ·pqra el alm9cenamiento, 
distribución y expendio al púbVi-CJ?. de. petrolíferos, t�I y c;orrfo·to. dispon�� los artículos) .8 . fracción 
11 de la . Ley d:eneral {fe1 tquiliprio �c0iógico ·y' 1a Prote6;:1ón al Ambiente·'(LGEEPA), y s inciso D). 
fraccii.ón IX del. Reglai::ne.ritó .qeja L�Y. Gen·eraf dei Equili.b:rio -E:cológico y'Ja Protección . -al Ambiente 
en 'mát,eria de·EvaJuáción- de 1'mpact9 ';\m'biental' (REIA):,. ási'r.nisrno se

.
pretende desarro!-lar una 

activl.aad del s�éto,r :hidrocarbq _ros. de' conformidad i:qn. )6-�éñ�la'.do. en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e-), de la Ley .de Ja::Agericia Nacional de 'S.�gur[da9,_ i.ndustr.ial ·y. de Protección· al Medio 
Ambi'enie del Sector'Hídroé:arburos;a/tratars.e. def aJrnfi�enámientci,·9istrj_bución y expendio al 
púb!ic_Q rle'.petrolífer?S: 

. . . . -· . , ,. ' 
. , 

Descripción d.,el .proyecto . . · . . · . . . .  

; - ·�: 

__ _,. . , 

: · ., 

.. ....... 

XIII . Una vez anali.:z.�:sa l�. ir:,formación presentacja y .de a_c0E;rdo �6n lo_ ma�ifes.tádo por el Regulado, / 
el Proyecto consjsJe;en la ' construcción, op.era.Ei.ón y manteniqüento de.Úna- ·estación de servicio, 
cuya actividad principaf . será _e,I exper:idio al pú_blico de _g0asottA:9:� Magna y Premium, así como 
combustible Di�s�l; con capacitjad- áe -alma:cenamiento to_taJ d.e 160,000 litros, distribuidos en 2 

), tanques de la s1gu1ente manera:. - . - . : 
·, . , . · - . 

// 
• 1 tanque para almacenar 80,000 litros de gasolina Magna 

( 
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• 1 tanque bipartido para almacenar 40,000 litros de gasolina Premium y 40,000 litros 
de Diésel 

El Regulado manifiesta en la página 2 3 del IP, que para el expendi:o. de combustibles se tendrán 
tres dispensarios que.-.se presentan en la si.�uietrte-tabl. fi: ··· · 

' ' 

•• "<!"f':ar'l� .;.,�,;.�:[.{t;\,i:�:Q15l?E�S,ÁR1.�S:-J!�R�,E(¼1JES'f>A"°�li'i0' '[JE_ér.)MJ3JlL&-1t�Ji�'.;f,;A�>,.�r-:i.: 

Dispensarios 

1 

1 

1 

Núroe

.

ro de _.. .. · � - - : ..

. 

• ·· · , -· -.. - Núm.éro de · · 

posició.nes de ' ,Númer-o d� ,ma�gl:J_eras ' ( rn�nguéras, d� Número de 
carga . . de gasoll�:a �agn.a _ gasol ina P:remium mangueras Diésel 

2 f , ., , 2 • ·•e 2 , , 

2 , .  
2 2 

Así mismo, este ' Proy�cto contará. eón ár� kóme'rr�al, ·área "de tanÁüei ·área de éle,§I:iacho de 
gasolinas, área de'··oficina:s- iplaht�',. b.aj .aJ :Me� de, sucios/ área . .de · residuos- peligrosos, 
estaé::i'onamfento, área-s verd�s .. 'barrq:µetas,,.áfoa tié ·patio de rnaniübras, 'baño de empleados, 
cuarto de máqoirras, �anitario;s,· hom-br�s;· ·�clrii,�'dci;s. m.tJJéi:es.,, . bod�gá de limpios, ' CtJB:rtO de 
Cóntroi eléctric6,·f;ac:turación. " '·· ·:-,_-_; · . _ ' ·  · '- . · . _ , , �·_>> :: .. · : .,, .. · · _,- · . 

'¡ • • • ·: 

••• !. � • • .. ' ·: \,_ � . . � �-
. .... .-

Para· el desarrolló del Proyeect9 ise re.q:uier.i: -1::Jna .superfjde ·de-- 2,·934 m2;' el predi:0 donde se 
pretende :construir la :�stación c:le servido ' se . . enc:uentr.a iq,m�rsa. wna_ ·semi yrbatl;:i, a pie de 
carretera :estatal, por lo que ·el entdr'no amb+_éñtal fue modiffé:adá CEm- ·antefio:ridad. Presenta 
Factibfüdad de Uso de 'SueJo favorable . . El Regulado ind'k:aJa·distribución d.e- la's- :sut,erficies del 
Proyecto,·-eo la página 2 7 del Capftuk> 111 'del . lP.--ta coorden?da de ubicación geográfica del 
Proyecto es:·· · · . · · ' · · · ·· · · 

., .. 
..:..,;,;,:.¡..=�=-= s: ; 

. 9 .·8"' 2:a- 17 . .89"_- 1 90:·:ie:. 08 .57" 
. . -

El Regulado establece las medidas de mttig9CLón y/o compensación de las páginas 132-140 del 
IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el 
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Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo_ para_:cad_a una de tas etapas del presente Proyecto. 

El Regulado en el cronogr.ama de a.ctiviáad'es wesentado en la pág1na 27 del Capítulo 1 1 1 del IP 
estimó un plazo de _12  meses para la etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 
años para operadóny. mantenimiento del Prov.ecto; esta DGGC cónsi9era _otorgar un plazo de
hasta 12 meses ·para la etapa de prepárac_ión del sitio .y construcd6:n y, · de 30 años para la 
operación. y mantenirriiento cpnsiderando la. vLaa· �til de los tanques. El primer plazo iniciará a 
partir de la-nobficación'del , 1::rres:é1te ·r_esDlutiv,a. y el segundo a.partir de la conclusión del primer 
plazo otorgado. · · ' · · 

�- ' • ' ,! • 

La infoi:roaéión de las caraq:ecística.�:déJá� obras - -p�rm.anente_s se descriqe en las ·páginas 30-
60 deLCapítülo JI_I del lf; . - ··: ,,-' - · : _ · .

. : ·, .: . . : 
• .# � •• ·-� • ,, 

En apego - a'. fo expuesto y de · conformidad . cÓ,n lp· q_ ispuesto en los a�t(culos 28 fracción 11, 29 ,  31
fracción 1 9�  la Let c;.enerál delTq�ilibf.iq ·.Ecc;i!qgjé-ó y ,l.a_ Prot.ección al Ambient�;- 1 º, 3 º fracción XI ,  4 º,

5 º fracción XVIII, 7 fracción 'l .de la Ley de ,l:á Agerr�iª Na½iónál de Seguridad Industrial y de Notección
al Media _Art:]biente del Sector f1idroca+:oum:s; - 2 . . se.gúnd'o' p.árraJQ, � .{r�cción _I, Bis; 5- º inciso [)) fracción 
IX, 29 fracciqn I y 3 3 ' fracción· l , del Reglarn ·ento ·d.e'_l,¡3. ·�ey :Gen�r.a!··.del: EquiJibrio E�ológico y la 
Protección· a( Ambiehte �n mater-ia de - EvaluaciÓn \aeJ ·1 .rnpa\:tÓ- Ambfenta.I; 4:·':fracción: XXVII, 18
fracción·11(y'3 7 fracción-VI· ¡;lel·Reglárrjenfo_lí:lte.rior, deJa.fo.gencia Nacionaf de Seguriciaq Industrial y
de Protecbón' �J Medio f.rr1bient.e_del-;,'Sect9,r:; H'icfrp,iªr-5uros, _y :q la .Norma'.' OfÍcial :M�xic�,ña NOM
oos-ASEA�:;ioi-6, Diseño.;. construcción, o�.eración y mantenimiento .de E.stáciones de ·servicio para 
almacenamie.htq y:expendio de: ·diésel y gasolinas, .·e?ta: .D-GGC- : : . . . · _ . . ·

R E S U E L V E: · 

PRIMERO. - Es PROCEDEJ.fTEJa realización del Proy�cto'"Est�ci,ón de .Séívicio Estación el Ocotal, 
S.A. DE C.V.", con preten.dida·uJ;>-ica:cj_�n- ey.i_ C9r:i:iir.i.o;�--S�rn S_alyacfor.�[.Ven:ie No. 146, en la Localidad
de San Rafael Tlanalapan, en-,eI ·,M�hi�iJ?io: . d:e -ia�. M.9-rti.n-''fe_xpeluc.aA, en el Estado de Puebla, ya que
se ajusta a lo dispuesto en los artícul-os.: 3 1  fracció.� l.: de la ley ·General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 29 fracción I y 3 3  fracción• r·.del 'Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, 
en la NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, constru.cción,. 9pe.r.¡::i.ción y mantenimiento de Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y . expendio de diésel· y gasolinas; las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos rráturales·y. e�· general; todds _los impácto$ ambientales relevantes que las 
obras o actividades del Pr(?yecto puedan producir. .• · ' .. . . 

La p resente ResolutióA que se emite en referendá �í" los.�a$pectos ambientales ·correspondientes a
instalar una estación de servicio en zona de carretera; confor:m:e ·a: . lo descrito ·en kos Con_siderandos IV-
XIII de la presente resolución_.. . · · 

SEGUNDO.- U Proyecto s-e désarroll-a;á .dé acl.:ferdo- a+·. cronog�árna sei:íaJ:ádo -�n el Considerando XIII
del presente, respecto las etapas de prep·aración: del sfüo·v con$trucdón, .asi'corno par::l ' Jas �tapas de
operación y ·mantenir[liento, , por lo qu'�·- .debe'i-á_·.da_r': av.jso . pr.evi·�m_e�te > 1.á _ Dirección°_ ·G_eneral de
Supervisfón, lrispecciónyVigilán:c'ia Corinercial'·o� fStá AG'E-�é:JA; sotr,e Ta 'fe,h_�·a-e inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello-·obedei:e a los .fi.rtés:Gf:e in�pe�e:íór.{·coPr�spo�'die.ntes. fnclic:é;Ó'ClS en Ja:NóJv1-005-
ASEA-20:1:6,. Diseño, · c-onstmcción, operación y· mántentmiento. de 'Estación es de S.ervki:O para
almacenamiento y expend+ó de di-ésel y gaspliriasi· ··:- .· · ' ' . ·· ·' ' · 

·· · 

Al término de la vida dtiJ del Proyecto� eOiegüladb>debe:ra re'altzar. el d�-sm�nteJ:amienté:i;°de: toda la 
infraestructura que_se er,cueritre presente·.eri éJ .pol(gono del- Proye.ctó; askomo la demóITci6ri de las
construcciones existentes, dejan.do el predio, libre de F.é$-idu:C;is detd.dótipo y regresando :e;n la medida
de lo posibfe -a las condidonés •iniüales en fas que se énco:ntr.:aba: ·ei- sitio'. · · ·  · . · .. . . · · .• • • I:'" •. , • . • • ·• •• • • ', 

� ,•, 'f 
.;.. • . �-

Para tal efého .el Reguládo _deberá pr-esentar ante: e�ta.AG.ENC:li(· un'::p.rngrama dé _aoandono del 
sitio para su yalidaéión respettiva.y: úna vez ava'iado,,dibe

l
:á not1fiéar ·q:�e:"cdará iniqo a·fa,s·actividades

correspondientes a· _dicho µrograma para · qu·e· la Direcdón Genir�i de Su _pervi$i'Ón, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cÜmplim:iento, 'debiendo presentar ' el infot:me- tinal de abandono y
rehabilitación del siti-o. · · · · 

. ,  __ ·

TERCERO.- En caso de modlficacior:ies al Proyecto, el Reguladó/qeberá -con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecudón d�Ta:Sn:ií_srñas, p,resehtarla•_inforni9ti6-�::�uficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los píetendidós cainbi:os cumplen-Gó:1t·iás ·especificaciones de la NOM-OOS
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación ·y .:mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o ·en su caso, si éstos no causarán desequilibrios
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ecológicos, ni rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicabl.es . . 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a _la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el .sitio del .proyecto que fue descrito, por: fo que, . (a presente resolución no
constituye un permiso· o ·autorización de inicio de_�bras y/o activ1dades:, 'ya que las mismas son 
competencia de las instancras estatales, o en-su cas9 ¡:pun:lcip,al-es, de conformi.dad con lo dispuesto 
en la legislaciones· estatal e� y_ orgánicas n:i-uoicipai .(3s1 así -�omq en la ,legislaciórr orgánica municipal y 
de desarrollo urbano u ordé,r1ar:nier1to ·te.rritqrial., de l,as Entida.dés ':Federativas; ·a.�imismo, la presente
resolución n.o ceconoce o valida la Legítima- pr.opiedad y/ b tenencia .de la ti-�rra; por lo que, quedan a
salvo las accio11:es que determineo las autoridades·fed�:ral;E:s, estatales- y municipales. en (:1 ámbito de
sus respe�tiv�s competencias. · · . _ . .._ - · · 

En este sentido, es obligación:del RegµJado contar ·de manera pr�via al inic;.io ' dé  cualquier actividad 
relacionada. ccin el Proyecto. �on la totalid�d de l:os permi:sos, -autorizaciones� licencias, 'entre otros,
que sean - -!iecesari9s p�ra_su ·r-ealizaci-gn, :corfór.r:ne a· tas qls .posiciones legal,es aplicables

'. 
en cualquier

materia distinta a - la. que s-e refiere h� presente-resó!ució[l, en el entendido. g� qu.� la resolución que
expide esta DGGC. A� deber.á_ ser consider.áda· c_Gmo· cawsal ' (vit:iculan.te) para que otras autoridades 
en el ár¡:1bi.fq de SUS,f'.�P.e'ctiv.as.:co.mpet_�nci�� ,·9.�rgue� 'su,s :autp:rijaciones,, P-�rmisos_ o li .c-encias, 
entre otf�Ys�q�e les s�rr�spgn_dafl· :i: . .  ·- .. .... , 

. 
. '. ··: � _ - . .  -, >-." .; _·. ,

. ' . .. _: � ' . . - . .. . .. . , •. ..... ' .. ... ,• . ., . 

La pre�é:nfo resolució
,
n- ·- ri� , exi�e: al �égul-á�o de1-:: .SDm¡;Úimj�rit0- ·de' 1·a( disposicio.n�s ;plica.bles 

derivadas d� la.ley de Hidr·ocarburos coni<2 :1a·pres,entaci9n .qe l.a evalugción:_ de impacto social que 
establece �I -artJt:,ulo 1 2 1, . _g:e [a citada-Iey;. así �qn.o t'amp9co de c;:0J1tar con el dicta,m,.en técnico de 
diseño y construc.cjón, y en su· rno.rinento el de op.er:aclém y: [T)é¡.IJtenir.niento para ,l_a €vafuación de la 
conformidad emitioo � la estación d_e serv-icio,; -p_or __ una Unidad deV�rificación acrepit;acja, y aprobada 
por la Agencia: · de·�:cu�r.do con lo_ .�stab leéido én- fl inciso·.9 d�J�_NOM-00-��A��A-2016.

Asimismo, el Regul;lt!P, deb'erá contar �ÜR . lao áutO:r,izadón d� . su Sis.tema d:é Administración de 
Riesgos, para dar cum•piim1en .t.o _ .a :Jp �stablecjdo en las. _Di5-PQSlCI.QNES administrativas de 
carácter general que estab).e.cen Jos Lin.earnientás- p.ar.ci ·la .cohfq.rmación, implementación y J 
autorización de los Sistemas de A.dminis-trg.áón. de Seguriqa_d'lndustrial, Seguridad Operativa (/ 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a lcis actividades de Expendio al Público de Gas 

( 
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Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial d-e la Fe.deración el 16 de junio de 2017, de conformidad 
con el programa que al efecto emita l,a AGE:NCIA, .para instalaciones que hayan obtenido permiso de 
la CRE antes de marzo de 20i8 o, pre'v:i<0 a .s u ·eémstrucci.&n, para. instá.lac;_iones que hayan obtenido
permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018. · 

· 

QUINTO.- La presente re-sólución a favor del R.egtilado. es. personal, por·10· que,de conformidad con
el artículo 4 9 seg.un do párrafo del, Regléin:ie.rito · d� . Ja C�y General del Éq:ui!i:15riá . . Ecológico y la
Protección al Ambiente ,�.ñ "materia rle. EvtÍtu�,ciór) . . dél ln;:i'pa-c:to }\rrrbie't:1tal, el' cual· dispone que el
Regulado deqerá dar aviso .á la., .DGJ'.iCd-el ·call:ÍbicJ"de ütutar;id�d -de I� .pr:ese_nte, en c�so de que esta
situación ocurra, deberá ingr-esar un arnérdci tle. vol-únt,ades·· :en el ._ que·sf establez:�a 921:ramente la
cesión y aceptación total de los derechos-y. bbl'igaciÓnes 'de la misma'. . ·. ', . .  -. . 

SEXTO.- De la responsabilidad' objetiva . y estricta en materi:a' de impacto ambiental·, se hace del
conocimiento. del Reg1:1l.ado,- ·•que de tónformidaa ,con - -la

··Le_y Genera·I ael Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, 'l'a Ley General para laPr�ve¡;-ción y Gestiórr Integral de }os Residuo.s<Pelígrosos 
y demás ordenami'entos -apHcabl:e:s: es_ respDn's.abie obfet.ivamente d�- Ia ·,ev-e;nt-L.1B.l,r:emediaci.ón por el
manejo de materig:les o 're'sj.dGJc:s<. p,·eligro?os, é;on. jn-dé.p:�n:dericia d�· qu;e:; {;J,� tercero,· ajetlq <º uno 
relacionado con el titt:i lár de. la pre·sent€' a'ú:tadzatf 6n, �oéasip'.

ne .dañ.cis al .-ambfente, a: l.a' $éguridad
Operativa y a la Seguridad lrn:dustriª'I, que se rela:cidoerv c.ori e(r-jesgp:qpe _ genera ,�u activídad.-. ., . . . . --

Asimismo, el Regulado· será el -único responsable de· ,ga,rantiz-a� · 1a· -r�aJizacióri de las acciones de
mitigación; r:estauración y cohtmf de. -tódos cJ.quel:1-os impia.ctos:ambientales atribuible_s ,á· la op-eración y 
mantenimiento : del Proyecto, ·que nó .hayan sido considerado·s·.en la ·descripción contenida en la b 
documentación presentada en �I IP. · · { 

SEPTIMO.- La prese�te resolución ,erflitidá, con· mot_ivo de la aplitatl'ó·n de !a:Ley_ .General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecci.ón al Amb'iente,· el ·Reglame·nt.o de la -Ley -General d�el -Equi.Tibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en ·materia de Evalúación del ;Impacto Ambiehtaf::y·•las: demás previstas en 
otras disposiciones legales-y reglarner-itarias en la_m_ateria, podráser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo estáblecid.Gi eh -ekartréüro - 176' 'd.e rate:y. .G.éneraf del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo 'que podrá s·er presen�ado dentro ·deí término de quince días hábiles � contados a partir de la formal notificación dé la p'resente resolución. 
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OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Osear León 
Ayala en su carácter de Administrador Ú,ni.co .p.e Estación"el Ocotal, S.A. DE C.V. 

NOVENO. - Notificar la pres��te ·r�sql t.Í!:ió:n ál :C. Os.á1r Le.ón .Avé!!-a,, Administrador Ún ico de
Estación el Ocotal, S.A. DE C.V;,; ,p,ersonalmente de conformidad con el. �rtfc:uJo 16 7 Bis de la General 
del Equil ibrio Ecológico 1da.Protección al Ambj_eí}te y q·emás relativos apUcables. 

A T E N T A M .E-N T  E. . . .. . . . 
EL DIRECTOR GENE L 

k?� 
� 

-�É ,ÁLV AREZ ROSAS· · -

--. , . . 
.. ' � 

\ . '• . , 
-

. ., . .  

�. . , I 

P,or un uscfre�po��ab/e del pa�el, las, copias de cón.ocimiiAtp de .este· :ps.unto so� remitida� vía '"etec.trón"íca 

Ce.e. lng. Carios de :Begulés--Rui;z Fur:ies.. -D.ire'c.tor Ejécutlvo de.la ASEA- Para conocimier:ito .
Biól:Ulises Cardona Tor-res. - Jefe d.e iaúnic;lad de Gesti'qn lndustrial' de la ASEA- P4ca conocí.mí,ento. 
Llc .. Alfr.�do Orellana Moyao .. - Jef� ó.e la Unidaó óe A�untbs·.Jurídicos- de.la AS;A- Para cortocimient¡o. ' ... ·
lng.:?o�� Luis Gonz4Iez González. ·- Jefe .deJa·pnidad de Su¡;¡ervisi6n; lt1.spe¿ción y Vigilancia lr:idustrial de la ASEA - Para 
co,notimiento. 

· 

Lic. :Javie_r GoveaSor.Ia . ..:DireGtor General de Supervisión, lnspe·ecióJiy Vigilaocia-Cpmercial de la ASEA. - Para. conocimiento. 
j:xpedieAte: 21PUi0:).8X0076 · . · '  . •. - . . . . · . - . · 
Bitac0ra: 09/IPA03 61/09/18 '· _ ·i . _-_:""_'' ·:>; . · � .  

.: :, T . , ·  .. 

· .. , � ; ... 

. . 
" •• ,. • ,t . , .. 

- . .  �.. . : � . ·� �;_,.'.· ·_ . .;. :.:. .
...;' 

. .. ; 

�· _.; ·
�;·_· ., 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AS EA
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 09:40 horas del día 29 de noviembre del año 201 8 ,  el que 
suscribe, C. Eduardo Uribe Reynoso , personal adscrito a la Unidad de Gestión Industrial, quien se 
identifica en este acto con credencial oficial expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos, con número 0 1 30, encontrándose en el 
inmueble marcado con el número 1 4210, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines , Colonia Jardines de la 
Montaña, Delegación Tlalpan, Código Postal 1 1 590, atiende la presente diligencia con el C. Osear 
León Ayala, quien se identifica con Credencia Para Votar No. 1 749102175912 expedida por el 
I nstituto Federal Electoral , y que se tuvo a la vista, ostentándose con el carácter de autorizado para 
oír y recibir notificaciones relacionadas con el Tramite 21 PU201 8X0076, por lo que con fundamento 
en los artículos 1 4  y 1 6  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, así como los 
artículos 35 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y el artículo 1 67 bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el presente acto se le notifica y entrega 
original del oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/1 3835/201 8  de fecha 09 de octubre de 2018, emitido 
por el l ng. Jase Alvarez Rosas , en su carácter de Director General de Gestión Comercial, el cual 
consta en 1 O fojas útiles. 

No habiendo más que agregar, se da por concluida la presente diligencia siendo las 09:50 horas del 

día 29 de noviembre del año 201 8 ,  firmando al calce los que en ella intervinieron, dejándose copia 

de la presente cédula de notificación a la persona con quien se entendió la misma. 

Se anexa copia simple previamente cotejada con su original de: 

O Credencial de elector 
D Pasaporte 
D Cédula Profesional
D Otro. Especificar ____________ _ 

Boulcvard :\clolfo Ruiz Cortines No q210 , Colonia .Jardines ele la Montaña. Delegación 'I1alpan. Código Postal 11590 Tels:
(.55) 91 26 01 oo www.asca.gob.mx 

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.



Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.




